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1.'" Conceder a la firma "Productos Aislantes, S, A.", con
domicilio en 11ar:in Echeverría, 5, Renteria <(;uipúzco¡;¡J, el
régimen de n:posklón para la importación con franquicia aran
celaria de acetobutjraro de ~elulosa ¡P. A. 39.03B -3), empleado
en la fabricaCIón de volantes de dirección para automóviles
(P. A. 87.D6J, prc~-¡amente exportados.

2," A efectos contables, se establece que:

Por cada 10(( kilcgrnmos netos de acetobutirato contenidos
en los volantes exportados podrán importarse con franquiciu
arancc1aria ciento trece kilo~ramos con quinientos cuarenta
gramos :113,510 kilogramos) de dicha materia.

Dentro de esta cantidad se consideran subproductos. que
adeudaran Jos derechos que les corresponda por la partida
arancelari.a 39,03,B3.a. y de acuerdo con las normas de valo
ración vigentes el 11,93 por 100 de la mercancía importada.

No existen mermas

El beneficiario queda obligado a declarar en la documen
tación. aduanera de despacho de exportación, y por cada ex·
p(~dklOn. el CXHcto porcentaje, en peso, que de acetobutirato
r:onlicne el tipo de volante a exportar para que la AduHna, tras
la<; comprcbacíones que estime pertinentes, extienda el corres·
pondicnte certificado.

3.'1 Las operaciones de exportación y de import.adón que
preíp.ndan reaiizar al amparo de est.a conce"ión y aíustándosc
a sus términos sentn somcUdas a las Direccio:les Generales
con·J1)f'II'lflte'.', del Ministerio de Comercio" a los efect.os que a
las misma« cocrespondr-In.

4.~ ta expCl'tación procederá a la importadón, debiendo
hacerse cünstar de memera expresa en toda la document.ación
necesaria p¿u'a el despacho que el solicitante 5"e acoge al rÓgi
l11<'n de r<'posición oto:tl§':ado por la presente Orden,

Les paises de destino de las €xportadone~ serán aquollos
cuy...\ müncda de pago sea C"onvETtiblo, pudiendo la Dirección
General de Exportución, cuando lo estime oportuno, autorizar
exporlnLion€s f' los' demas paises valederas para obtener la
repo!i¡<;;ion con franquicia.

Las expcrtacíones reaIizada~ a puertos, zonas o depósitos
francos nacion2les también so beneficiarán del régimen de re~

posición en análogas condiciones que las des'tinadas al ex
tranjero.

5. a Las importaciones deberun ser solícitadas dentro del
plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciones res·
pectlva:s.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arsllcelaria Serán todos aquellos con los que España
mantenga ¡'elaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación con
franquícia los beneficiarios deberan justificar, mediante la
oportuna certificación, que se han exportado las mercancías
correspondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación debe¡'án
con~j&r la fech~1 de la presente Orden. que autoriza 01 régimen
de reposicióil. y la del Ministerio de Hacienda, por la que se
otorgl."l la franquicia s.rancelaria.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia a
que den d8recho las exportaCiones realizadas podrán ser acu
muladas. en todo o en parte, sin más limitación que el cum
plimiento del plazo para solicitarlas.

6.'" Se otorga esta concesión por un período de cinco a1'105,
contndo a partir de la fecha de su publicación en el ,,-BoleHn
Oficial del Estado", debiendo el interesado, en su caso. solicitar
la prórroga con un mes de antelación a su caducidad.

No ob"Íante, las exportaciones que se hayan efectuado des
de el 2B de julio de 1972 hasta la flI~da fecha darán tam bién
derecho a reposición, siempre qua reúnan los requisitos previs
tos en la norma 12, 2, aJ, de las contenidas en la Orderi minis
terial de la Presidencia del Gobierno de ]5 de marzo de 1963
{"Boletín (lficífll del Estado,. del 16). Para estas exportaciones,
el plazo de un año para .!'olicitar la importación comenzará a
contarse desde la fecha de publicación QfJ esta Orden en el
.. Boletm Oficial del Estado,..

7" La concesión' caducará de modo automático S'i en el tér
mino de doS B.ños, contados a -partir de su publicación en el
.. P.oletin .<?ficial del Estado,., no se hubiere realizado ninguna
exporte.ClOh al amparo de la misma.

B.~ La Direc,ción Gene.ml de Aduanas, dentro de su campe
tenchl, ~doptara las medlda!O que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que S'e
concede.

9." I.a Dirección General de~ Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión_

Lt? que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V_ L muchos años.
Madrid 20 de enero de 1973.-P. D" el Subsecretario de Co

m€'rcio> Nemo:"io Fcrnánnez-Cu€'sta.

Ilmo. Sr, Director general de Exportación,

ORDEN de 23 de enero de 1973 por la que se am
plía el régimen de reposiqoncon franquicia aJ a:l.
celaria concedido a ,,-Ederlán, S. C. 1.",-, por Orden
d'3 2 de diciembre de 1971, en el sentido de inclwr
entre las merccmcias objdo de exportación cárte
res de embrag¡.e de aluminio aleado.

Ilmo. Sr.: La firma "Ederlán, S. C. L.. , concesionaria.iel
r(,gjm;~·n de reposición con franquu::ia aranC(!laria por Orden
de 2 de diciembre de 1971 pam la importación de lingote de
aluminio aleado por exportaciones previamonte- rea¡¡~actas de
asadores de hornillo, solicita su ampliación, en el sentido
de incluir entre las mercancías objeto de exportación cárleres
de embrague de aluminio aleado.

Este· Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

lo" Ampliar el régimen de reposición con franquicia aran·
celarla concedido a ,,-Ederl{m, S. C. l."., con domicilio en Esco
naza. GuipÚzcoa. Barrio Landeta, por Ordon nÍinistorial de
.2 de dicirmbrc de 1971, en el sentido de incluir cntre las m8r
cHncfas úbjdo de oxportadón cárt::rcs de embrague de aluminio
ajando (P. A, 87.06).

2." A efectos contables se- establece que:

- Por cada 100 kilogramos de cártercs de embrague de
aluminio aleado proviamcnte exportndos podrán importarse
con franquicia arancelaria 105 kilogramos de lingote de alu
minio aleado.

Dentro de esta cantidad se consideran mermas el 4,76 por 100,
quo no devengarán derecho arancelario alguno: No se produ
cen subproduct.os,

3." Los beneficio& del régimen de reposición deducidas de
la amplbción qW} ahora se concede vienen atribuidos tam
bién con efectos n}tT'.JactivO$ ti las exportaciones que haY8.n
efectuado desde el 18 de mayo de 1972 hasta la fecha de la
presente conQ?s.ión, si reunen los requisitos de la Norma ]2,'.
2.a), de Jas contenidas en la Ordc:n ministerial de la Presidon
cia del Gobierno do 15 de marzo de 1963, Las importaciones a
Que den lugar tales exportaci.ones deberán solicitarse en el
plazo de un año a contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes f!xtn~mos

de la Orden de 2 de diciembnl de 1972 que ahora se amplía,

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guard:3 a V. L muchos años. .
Madrid, 23 de enero de 1973.-P. D., el SubsecretarIo de Co

mercio, Ncmesio Fernández~Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 23 de enero de 1973 por la que $e con
cede a "GaI'bayo, S. L.». el régimen de reposición
con fmnquicia arancelaria para la importación de
papel soporte fabricado con pasta mecánica por
exporLu;iones, prevtamente realizadas, de rollos de
papel .uintado.

Ilmo. Sr.: Cumpjidos los trámites reglamentarios en .el. ex- .
pedicnte promovido por la Empresa «Garbayo, S. L.,., solIcItan·
do el régimen de reposición para la importación de papel so
porta fabricado con pasta mecimica, por exportaciones, previa
mente realizadas, de rollos de papel pintado,

Este Ministerio, conformándose a 10 informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1." Conceder a la firma «Garbayo. S. L.», con domicilio en
Barcelona, Perú, n::Imero 160, el régimen de reposición para la
importación con franquicia arancelaria de papel soporte de 70
a 100 gr/m~, con un contenido aproximado en pasta. mecáni~
ca del 20 por 100 (P A. 48,01.D,3.b), empleado en la fabricación
de rollos de papel pintado (P. AA8.11.BJ, previamente exporta
dos .

2." A efectos contables se establece que:

_ Por cada 100 Kilogramos de rollos de papel pintado, pro",
viamente exportados, podrán importarse con franquicia aran
celaria 86,01 kilogn1mos de papel soporte fabricado con pasta
mecánlca.

Dentro de esta eantidad se consideran. subproductos aprove
(.hables el 7 por 100, que adeudarán los derecho:> que les corres
ponda por la P. A. 47.02.A, según las normas de valoración vi
gentes.

3:' Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta copcesión y ajustfmdose
a sus términos, serán sometidas a las Djr~cciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a las
mismas correspondan.

4." La exportación precederá a la jmportación, debiendo ha~

cerse constar de manora expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho, que· el solicitante se acoge al ré·
gimen de reposición otorgado por la presente Orden,
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Los paises de destino de las exportaciones serún aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General do Exportadón, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la re
posición con franqtoicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales támbién se beneficiarán del régimen de re
posición en analogas condiciones que tas destinadas al extran
jero.

S.O Las imporJaciones deben'm ser solícitadas dentro del pla
zo de l.tn afto a partir de la fecha de las exportaciones respec"
tivas.

Los paises de origen de la mercan"ía a importar con fran
qu.icia aranceiaria serán todos aqueHoscon los que España
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la liCencia de importación -con
franquicia, los beneficiarios deberán justífícar, mi;:diante la
oportuna certificación, que se han exportado las mercancías co
rrespondientes a la reposición pedidá.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar lá fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición y la del Ministerio' de Hacienda, por la' que se otor·
ga la franquicia anmcelaria.

Las cantidades de mercancías' a importar con franquicia a
que den derecho la., exportaciones realizadas, podránset acu
muladas, en todo o en parte, sin más limitación-que el cum·
plimiento del plazo para solicitarlas.

6:' Se otorga, esta concesión por un período de cinco. años
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», debiendo el interesado; en su caso, solicitar
la prórroga con un mes de antelación a su CaduCidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 30 de octubre de 1971 hasta la aludida iecha daran también
derecho a reposición, siempre que' reúnan los requisitos previs
tos en la norma 12. a 2.a), de las contenidas en la Orden minis
terial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marro ce H;l6:3
{«Boletín Oficial del Estado" del 16l. Para éstas exportaciones
el plazo de un año para solicitar la importaci,pn comehzará a
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el ..Bo
letín Oficial del Estado".

7." La concesión caducará de modo automático, si en el ter
mi.no de dos años, contadas a partir de su publiwción en el
«Boletín Oficial del Estado.. no se hubiere realizado ninguna ex
portación al amparo de la misma.

8." La Dirécción General de Aduanas, dentr.oqesu compe
tencia, adoptará las medidas qUe considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que 5e con
cede.

9, e La Dirección General de Exportación pódrá dictar las
normas quo estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y 8Ícctos.
Dios guarde a V. L muchos aüos.
Madrid, 23 de enero de 1973.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de'·23 de enero de 1973. por la que se con
cede a; «Puig Garrigues, S. L.», el régimen de re
posición con franquicia arancelaria para ·la impar.
taeión de pieles curtida,s. por exportaciones, ·.previa·
mente reaUzadas, de calzado para niño y muchaehp,

Ilmo, Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarios .en el expe
diente promovído por la instancia de la ,Empresa "Puig Garri
gues, S. L.,., solicitando el régimen de reposición para la im
P?rtaCl.ón de pieles curtidas de bovino .por ex:portaclones, pre·
vIamente reahzadas, de calzado para. niños y muchaEhos,

Este Ministerio, conformándose ala. informado y' propuesto
por la. Dirección General de Exportación, ha . resuelto:

1. 0 Conceder a la firma "Puig Garrigues, S, L., con donüci
lio en Carretera Albal, sin .• Torrente (Valencial, ef régimen de
reposición para la importación con franquicia arancelaria de
pieles ~urtidas y recurtidas al cromo, sin acabar, en cuellos,
de bovmo, curtida de ternera -boxcalf- {P. cA. 41.02Y, emplea·
das en la fabricación de calzado de· cadete V niño, previamente
exportado.

2." A efectos contables, se establece que:

- Por cada cien pares de zapatos de c:adete de 23 c(>ntíme~

tras? rr,tás de largo (núms. 36 al 39); previamente exportados,
podran Importarse 125 píes cuadrados de pieles nobles.

. Por cada cien pares de zapatos de niño, de menos de 23
centl~let!OS de largQ (n~ms. 28 al 35), previamente ~xportados,
podran Importarse 95 pIes cuadrados de pieles nQbles.

Se considerarán pérdidas, en concepto de subproductos. el
12 por 100 de las pieles importadas.

3." Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y. ajusUmdose
a sus términos, serán sometidas a las DireCCiones Generales

competentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a
las mismas con-espondan.

4. 0 La expoliación precederá a la importación, debiendo ha
cerse .constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho. que el solicitante se acoge al ré
gimen de reposición otorgado por Ja presontb Orden.

Los países do destino de las exportaciones serán aquellos
Ct:lYU mOfH'da de pago sea convertible, pudiendo la Dírección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno. autorizar
exportaciones a los dernas paises, valederas para obtener la re·
posición con .tranquicia.

Las ex:porth.ciones realizadas a Puertos, Zonas o Depósitos
francos nacionales también se beneficiarán dei régimen de re
posición en anaiogas condiciones que las destinadfls al extran
jero.

5. 0 Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del pla
zo de un' año a partir de la fecha de las exportaciones res
pectivas.

Los países de origen de la mercnncia a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España man
tenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación con
franquicia, íos bcaeficiarios deberán justificar, medial1te la
oportuna certificación, que se han exportado las mercancias
correspondientes a la reposición pedida,

En todo caso, en las solícitudesde importación deberán cons
tar la fecha de la presente Ol'den, que autoriza el régimen de
reposición y la dcJMinisterio de Hacienda por la qUe se otorga
la franquicia arancelaria.

Las cnntidtldes de mercancia~j a importar con franquicia a
que dBn derecho ias exportaciones realizadas podrán ser acu
muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cum
plimiento del plazo para solicitarlas,

6,0 Se otorga osta concesión pc.r un período de cinco años
contado a partír de la fecha de su publicación en el «Boletin
OfiCial del Estado~, debiendo el interesado soJi<;itar, en su caso,
la prórroga con un mes de antelaCión a...la fecha de caduCidad.

No obstante, las exportaciones que se hayar! efectuado des
de el lB de octubre de 1972 hasta la aludida f~a, danIn tam
bién derecho a roposición, siempre que reúnan los re'tuisitos
previstos en in norma 12.\ 2.a), de las contenidas en la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno dp, 15 de marzo de
1963 (<<Bolctin Oficial del Estado .. del 16). Para estas exporta
ciones el piazo de un año para solicitar la importación 'comen
zará a contf!-rse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el ~BoJctin Oficial del Estado".

7." La contcsión caducará dE' modo automático si en el ter~

mino de dos aJ'ios, contados a partir de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado", no se hubiere realizado ninguna
exportación al amparo de la n:iisma.

3_<> La Dirección Geneml de Aduanas, dentro de su competel'l
da. adoptara. las medidas que consJ-dere oportunas respecto a la
correcta apl icación del régimen de reposición que se concede.

9." La Dirección General de Exportación podra dic~:ar las
normas quc estime adecuadas para él mejor desenvolvimiento
de la prGsente conCEsión.

Lo que comunico a-V, L pa¡'a su conocimiento y efectos.
Dios gua:rde a V. L muchos años.
?\ladrid, 2:; do enero) de 197:3.-P. D.. el Subsecrelario de Ca·

metcia, Nemesib Fcrnández-Cucstu.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 23 de enero de 197.1 por la que se con
cede a ~Talleres Pans, S . .4., el réuimert de rcpo
síción can franquicia arancelaria para la importa
cíon de chapa y tubo de latón por exporlacione,:,
previamente realizadas de lamparas y piezas suel
tas, de latón.

limo, Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el e'x~

pediente promovido por la Empresa. «Talleres Pons, S. A ... , so~

licitando el régimen de reposición para la importación de cha~

pa y tubo de tatónpor exportaciones, previamente realizadas,
de lámparas y piez<:!$ sueltas, dI) latón,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1." Conceder a la firma ~Talleres Pons, S. A,~. con domicilio
en Esplugas de Llobregat (BarcelonaJ, calle José Camprecios. 29,
el régimen de repo$iciónpara la importación con franquicia
arancelaria de chapa de latón ¡P. A.. 74.04·.A.2l Y tubo de lat~n

IP. A. 74.Ü7.A.2), empleados en la fabricación de lámparas ae
latón (P. A. 83.07.Al Y piezas sueltas de lámparas de latón
{P. A. 83.07.0, prc\·jamente exportadas.

2.<> A efectos contables se establece.que:

-:--- Por cada 100 kUogramos de producto exportado podrán im
pOl'tarsecon franquicia arancelaria 50 kilogramos de chapa de
latón y 65 kilogramos de tubo de latón.

Dentro de esta cantidad se1Jonsideranmermas el 2 por 100,
que no devengarán drrecho arancelario alguno, y subproductos
aprovechables, el 18 por 100, que adeudarán los derechos aran~


